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aisthesis,

teoría general del derecho,2

3

Basta observar los extensos debates en torno al concepto derecho desde diferentes corrientes de fun-

damentación. Nos referimos en este caso a la idea de la actividad jurídica en un sentido amplio sin que 

por ello decantemos a un reduccionismo bufonesco a la pregunta ¿Qué es derecho? 
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Partiremos de entender al derecho como una herramienta. Su función, en la mayoría 
de los casos, consiste en perpetuar el statu quo de desigualdad económica y social 
al legitimar el ejercicio del poder dominante. Sin embargo, el enfoque del derecho 
como herramienta, permite situarnos también en un escenario en que ésta sea una 
herramienta Crítica y contextual. Es a partir de este segundo escenario —el derecho 
como herramienta Crítico-contextual— que puede plantearse su comprensión y ejer-
cicio, desde un horizonte cognitivo que evidencie condiciones de posibilidad a partir 
de la construcción de segmentos sensibles en la realidad social. 
 Para aproximarnos a comprender el derecho como obra de arte a través del en-

reivindique que: (1) existen verdades universales y eternas; (2) el arte es una fuente 
de producción de verdades; y (3) una sociedad justa implica la posibilidad de que los 
individuos sean capaces de alcanzar verdades a través de una educación de emanci-
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pación política.4 Badiou rompe el esquema de pensamiento moderno fundado en la 
razón, advirtiendo que la verdad ya no deviene de la relación empírica sujeto-objeto.5 

La verdad, de acuerdo a Badiou, se construye mediante la  al , 
siendo sus dimensiones capitales:

6

 La propuesta de Badiou en torno a la verdad, permite situarnos de una manera 
distinta frente al conocimiento a partir de lo  o por el pensa-
miento dominante, destituyendo la categoría objeto y manteniendo al sujeto, pero 

 al aconteci-

existan situaciones desfavorables por advertir lo indecible dentro de un contexto 
determinado, dicho sujeto buscará la construcción de la verdad  

7 En el entendido de que el acon-
tecimiento no puede ser explicado ni legitimado mediante los saberes instituidos, 
debido a su heterogeneidad (no existía con anterioridad en el saber legitimador8), 

Cfr., García, Puchades, Wenceslao

, (Documento digital disponible en: http://www.ub.edu/demoment/jor-

nadasfp2010/comunicaciones_pdf/garciapuchades-wenceslao_alainbadiou_48.pdf, Fecha de consulta: 

17/03/2017), p. 4.
-

-

 ( : componer

por la verdad produciendo el acontecimiento ( ). (Cfr., Uzín Olleros, Angelina, Introduc-

 Imago Mundi, Buenos Aires, 2008, p. 18)
Badiou, Alain, , Herder, México, 2004, p. 100.
Cfr.,  Paidós, Argentina, 1999, pp. 80-87.

Ba-
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las estructuras de dominación dentro de una  buscarán ocultarlo y negar su 
existencia. Sin embargo, debemos advertir que el acontecimiento no es algo que se 
dé de la nada, es el nombre que se le da a la diferencia dentro de la :

Ahora bien, lo opuesto al acontecimiento será el . El simulacro tiene como 
origen al vocablo , una imagen fantasmal de la mitología griega cuya traduc-
ción al latín es . El , de acuerdo a la tradición platónica, tiene tres 
acepciones:

 Un simulacro es una copia de la realidad, una actividad teatral que imita lo 
que es real. El derecho, alejado de un enfoque económico, cultural, antropológico, 

, puesto que retrata una realidad falsa, 

diou),Revista Quehacer Nro. 168 / set. – dic. 2007, (Versión disponible en línea en: http://blog.pucp.

edu.pe/blog/latravesiadelfantasma/2009/01/28/el-simulacro-despues-del-siniestro-acontecimien-

to-y-simulacro-segun-badiou-explicado-por-juan-carlos-ubilluz/, Fecha de consulta: 04/01/2018)

Uzín Olleros, , p. 38.



Anudamiento Derecho y Arte

que oculta elementos de la realidad social, lo cual contribuye a perpetuar el estado 
desigual de las cosas. Un derecho acrítico y carente de interpretación advierte, de 
entrada, un rechazo de otras disciplinas del conocimiento —en este caso, un enfoque 

de lo jurídico a través de la construcción de segmentos sensibles en la realidad ju-

posibilitando la visibilización de elementos no perceptibles desde un enfoque unidi-
mensional. 
 Debemos aclarar que, al hacer referencia al derecho como procedimiento de 
verdad, desde un enfoque de lo sensible, no hablamos de una construcción metafísica 
e idealizada del derecho; al contrario, nos referimos a la idea de un derecho Crítico 
e interpretacional, un derecho que visibilice condiciones de posibilidad a través del 
arte y contribuya a contextualizar las relaciones sociales y económicas. Relacionar 
al arte con el derecho permite, a su vez, colocarnos en una ruta de comprensión 
del derecho holística -total- apartada del estudio unidimensional de la norma como 
principal o único elemento de análisis, en virtud de que el arte, desde la perspectiva 
conceptual que hemos decidido abordar, produce verdades más allá del saber esta-
blecido. No pasa desapercibido que la simple enunciación del derecho como obra 

relativista. Sin embargo, para evitar la interpretación desmesurada es necesario, pri-

Nuestro objetivo es la comprensión de lo jurídico a través de su entendimiento como 
obra de arte; esto es, el derecho como un procedimiento de verdad desde la sensibi-
lidad estética desvinculada del .

de la convicción de que existen verdades y que sólo partiendo en ellas un individuo 
humano puede ser capaz de orientar su existencia viviendo una vida digna”11. Colo-

-

 García, p. 3.
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dada a través de diferentes esquemas. El primero de ellos es el esquema  el 
cual advierte que el arte es incapaz de producir verdad o que toda verdad es exterior 
al arte. Dentro de este esquema el arte es una verdad sin argumentos, una verdad 
agotada que debe ser rechazada por ser apariencia infundada:

 Para el esquema , el arte debe ser supervisado (controlado) bajo las 

propósito no estaría abandonado a la inmanencia. La norma del arte debe ser la edu-
13.  La pregunta que surge frente al 

esquema  es si es posible vigilar o controlar al arte, esto es, instrumentalizar 
su esencia. Al respecto apunta Badiou:

 Opuesto a lo planteado por el esquema didáctico, encontramos al esquema 

En el esquema romántico, el arte es el cuerpo real de lo verdadero [...] En este sentido, es el arte 

-

tada de una forma. El arte nos libera de la esterilidad subjetiva del concepto. El arte es lo absoluto 

Badiou, Alain, , Prometeo, Buenos Aires, 2009, p. 46
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hecho sujeto, es la encarnación.15

 Como podemos observar, el esquema didáctico y romántico se encuentran en po-
los opuestos. Mientras que el primero se enfrenta con la situación de establecer un con-
trol o vigilancia del arte al comprenderlo como una didáctica sensible; el segundo, cae 
en la tésis equivocista de pensar que el arte es la única forma de acceder a la verdad. Y 
tal como señala Badiou, “[…] la gran cuestión del arte contemporáneo es cómo no ser 
romántico […] más precisamente, la cuestión es cómo no ser un formalista romántico”.16 
El esquema romántico del arte que piensa a éste desde lo absoluto negando a la ciencia, 

 Badiou propone el estudio de un tercer esquema recuperando la tradición aristo-
télica al que denomina esquema . El arte, desde un enfoque aristotélico, busca 

el arte se encuentran fuertemente ligados dentro del pensamiento aristotélico en lo que 
concierne a aspectos como simetría, orden y conmensurabilidad.17 El arte como ele-
mento mimético o imitativo de la naturaleza es una extensión de lo que ésta no puede 
terminar o representa una imitación de la misma:

Para Badiou, desde Aristóteles se advierte un 
dentro de este tercer esquema que consiste en dos tesis:

Badiou, 
Cfr., Conde Gaxiola, , p. 24.

 Castro, Sixto J., , Edibesa, Madrid, 2005, p. 54.
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 Dentro del esquema clásico, el arte es un , que se anida en el 
imaginario y no en el pensamiento. El arte es un acto, una operación pública, cuya 

-
dar”. Dicho criterio del arte aristotélico, se vincula con la efectividad de la catarsis 
y su conexión terapéutica de las pasiones. Asimismo, el “agradar” mantiene relación 

 de una verdad reducida de todo lo real).20 De acuerdo a Badiou, la 

(lo verdadero a veces puede no ser verosímil):

Badiou, , p. 48
Cfr., , p. 49

.
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 El pensador francés advierte que los tres esquemas de pensamiento se encuen-
tran saturados desde el siglo XX. Ya sea por el arte al servicio del pueblo bajo la 
directriz del Estado (didactismo); el espectro relativista del regreso de los dioses (ro-
manticismo); o la instrumentación que el psicoanálisis hace del arte en una suerte de 
servicio gratuito para el mismo psicoanálisis (clasicismo)22. Ante la saturación de los 

un cuarto esquema, cuyos rasgos generales son:

 El arte desde este cuarto esquema badioussiano es un procedimiento de verda-
des inmanente y singular por lo que la pregunta de dónde reside su esencia (autor, 

aquello por lo que ella se sustrae en su identidad pura y simple de los saberes esta-
blecidos”,24 

Cfr., , pp. 50-53
Cfr., , pp. 52-54

p. 55
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 Para Badiou la verdad se origina a partir del acontecimiento por lo que pensar 
-

quema romántico. Pensar en una homologación entre acontecimiento y verdad “[...] 
conduce a una visión “crística” de la verdad, ya que entonces una verdad no sería 
sino la autorrevelación acontecimental de ella misma”.26 Los segmentos sensibles de 
la realidad jurídica a los que hacemos referencia no deben comprenderse desde una 
interpretación equivocista fundada en la metáfora, en virtud de que una obra no es 
un acontecimiento o una verdad. El arte, alejado de un dispositivo Crítico e inter-
pretacional redunda en la narración laberíntica, encriptada y mutilada de cualquier 
posibilidad de emancipación. Una obra es un hecho, es aquello de lo que se compone 
el procedimiento artístico, comprenderla bajo un enfoque romántico conlleva a la 

derecho.

El derecho como obra de arte, conduce a una exploración de la verdad. Situándonos 
en el terreno del derecho, dicha exploración propicia la armonización de las deci-
siones de los operadores jurídicos y la construcción de un cuerpo normativo justo a 
través de la Crítica estética de la  jurídica vigente en un determinado tiem-
po y espacio. El arte posibilita el cuestionamiento de la realidad jurídica y permite 
participar en su deconstrucción y construcción, rechazando el derecho fundado en 
el capital, el poder, la ambición, destrucción y dominación.27 Entenderemos, pues, 
al arte vinculado con el derecho, como un procedimiento de verdad. Procedimiento 
que se desprende de una investigación continua bajo el imperativo acontecimental, 

, p. 56

Conde Gaxiola, , pp. 26-28.
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que como ya hemos señalado, hace advenir otra cosa diferente al saber instituido y 
escapa del romanticismo formalista; es decir, de una devoción desmesurada al arte 
como única fuente de producción de verdades.
 El arte, al igual que el derecho, comparten la característica de universalidad. 
La universalidad no entendida en abstracto, como una homologación arbitraria de 

-
do desde el anudamiento derecho y arte, esto es: una universalidad que no atienda 
a la concepción del modelo económico capitalista (dinero, comunicación y poder) 
y que por el contrario sea un nuevo tipo de universalidad, una que implique un pro-
cedimiento de verdad.28 En este sentido, la visibilización de segmentos sensibles 
dinámicos que permite una visión estética del derecho —atravesados por un aparato 
Crítico e interpretacional— conducen a establecer procedimientos de verdad eman-
cipatorios y transformacionales, en el entendido de que una verdad artística es una 
proposición o acontecimiento de la idea sobre lo sensible del mundo:

 El derecho, tal como lo señalamos al inicio del presente trabajo, es una herramienta 
que puede ser usada de manera alternativa, aunque no ingenuamente, sino a través 
de la Crítica y mediante el uso de un dispositivo interpretacional tendiente a trans-
formar el estado desigual de las cosas. El arte, en tanto procedimiento de verdad, es 

capital como forma de subjetivación. 

Cfr., Badiou, Alain,  (Documento digital disponible en: http://www.

lacan.com/frameXXIII7.htm , Fecha de consulta: 24/09/2018)
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 La máxima del arte para Badiou es el rechazo a lo imperial. Al comprender el 
derecho como obra de arte desde el esquema badioussiano —recordando que una 

-
30 El arte 

como resistencia que permite obtener cierta estabilidad o equilibrio. Algo como una 
ecuación lógica coherente y consistente que permite la creación de una nueva y 
sorprendente posibilidad, pues una posibilidad es algo que no podemos prever, pero 
sin duda es una ruptura, un inicio. El arte permite la creación de una nueva clase de 

31 La lectura del 
arte que nos proporciona Badiou permite alejarnos de una visión imperial dentro del 
derecho desenmascarando lo que el imperio no quiere que se vea, esto es, explorar 
la verdad, justicia, armonía y bien común en la construcción del derecho.  Un dere-
cho como obra de arte poco tiene que ver con una interpretación relativista del arte. 
Colocar al arte como refugio de la dominación y desigualdad de las condiciones 
sociales, resulta igual de insustancial que comprenderlo al margen de las relaciones 
sociales de producción. Atender a la idea del derecho como obra de arte, implica 
su comprensión como una herramienta y estrategia para la transformación humana.  
Una exploración sensible hacia lo justo, que desde la perspectiva badioussiana, es 

desde una vía negativa. 
 El anudamiento derecho y arte posibilita pensar la justicia evitando construir 
una conceptualización de lo que es justo mediante un espectáculo de víctimas. Ba-
diou plantea la hipótesis  y sugiere que la piedad, como 
forma de llegar a la justicia, constituiría un error debido a que estaríamos ante el 
panorama de una nueva forma de esclavitud (esclavitud moderna), que implicará 
convertirse en un cuerpo víctima, un cuerpo separado de sus ideas y de todo proyec-
to universal. De esta forma sostiene que la justicia es toda tentativa de luchar contra 

32. 

-

una verdad de ese arte, una verdad-arte. (Badiou, , p. 58).
Cfr., Badiou, Alain, 
Cfr., Badiou, Alain,  (Versión digital, disponible en línea en: http://www.catedras.
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La  como señala Badiou, conduce a un estado de confort que propicia 
la deshumanización, por lo que debemos de ejercer la , entendida como 
una persistencia y oposición a la tiranía que mutila la felicidad y trascendencia hu-
mana en búsqueda de la verdad como forma de , esto es, desapegarnos 
de la condición animalesca a través del pensamiento33. No obstante, una perspectiva 
Crítica del derecho como obra de arte, se encuentra concatenado a lo económico, po-
lítico, antropológico y ético, permitiendo el cuestionamiento constante del derecho 
en su ejercicio, conceptualización y función. Sobre la visión del arte y su inclusión 
en el derecho, Conde Gaxiola apunta:

 
 Para romper el statu quo social de imposición nos adherimos a la premisa de 
rebeldía —para la construcción de un derecho artístico— frente a esquemas de do-
minación. La rebeldía, como parte constitutiva de la sensibilidad ser humano, “es la 
vida; la sumisión es la muerte […] sin ella la humanidad la inteligencia humana hace 
tiempo que habría naufragado en el lodo de los dogmas”.35 Mijail Bakunin, sobre el 

fsoc.uba.ar/heler/justiciabadiou.htm, fecha de consulta: 04/10/2018).
Cfr. Badiou, Alain, , p. 36
Conde Gaxiola, , pp. 26-28
Flores Magón, Ricardo, , Universidad Autónoma de México, México, 2010, p. 3.
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ser humano rebelde bien apunta:

-
senta un horizonte de sensibilidad en la actividad de los juristas. Dicha sensibilidad 

los operadores jurídicos y sea, en su lugar, sustituida por una actividad interpretativa 
y Crítica, que invite a observar el espectro contextual. Observar la construcción y 
operatividad del derecho desde la estética, posibilita la sensibilización en la realidad 
social, así como visibilizar en el estudio jurídico fenómenos que la concepción del 
derecho hegemónico instituido busca invisibilizar.
 Así pues, la presente aproximación, pretende evitar el  y 
la condena a la animalidad, la desesperanza, la miseria y automatismo como esencia. 
Quien estudia, ejerce o investiga el derecho, mediante una visión estética, se encuen-
tra en posibilidad de rechazar el fatuo status social individualista que la profesión 
en derecho ofrece para ser un conducto para la ampliación del conocimiento en aras 
del mejoramiento de lo humano. Nuestra postura frente a un derecho absolutista e 
irracional es oponernos a reproducir relaciones de poder asimétricas y utilitarias. En 
su lugar, proponemos crear redes de justicia, a través de un derecho estético, Crítico 
y hermenéutico como parámetros que conlleven a que los abogados constituyan no 
una herramienta de dominación, sino de emancipación y bien común. 
 Consideramos necesario no caer en reduccionismos al indagar en el estudio del 
derecho, en función de que asumir una postura hermética y rígida clausura el pensa-

-
fía, ciencia y arte deben encontrarse y reformularse Críticamente con el objetivo de 
colapsar las murallas de indiferencia colectiva. La existencia, mutilada de capacidad 
de resistencia, pensamiento, sensibilidad y rebeldía, deja de ser humanidad para con-

Bakunin, Mijail,  Biblioteca de Pensamiento Crítico, México, 2009, p. 10.
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vertirse en estadística, mera fuerza productiva con fecha de caducidad.
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